
 ACTA EXTRAORDINARIA  DE LA 
JUNTA MUNICIPAL DE DISTRITO PERIURBANO ESTE-CAMPIÑA

 Referencia: 1/24 JMD PERIURBANO ESTE 
 Sesión: Extraordinaria
 Fecha: 19 de febrero de 2024
 Lugar: Centro Cívico Mpal. Lepanto
 Hora de inicio: 19:30
 Hora de finalización: 20:30

I- RELACIÓN DE ASISTENTES

a) Por los Consejos de Distrito:

• D. Teodoro Camacho Alaez. Titular CD Alcolea.
• Dña. Isabel Sereno Pastor. Titular CD Alcolea.
• D. Francisco Roldán Moyano. Titular CD Levante Este.
• D. Antonio Moya Osuna. Titular CD Levante Este.

b) Por los Grupos Políticos Municipales:

• Dña. Antonia Yuste Pastor. Titular Grupo PP.
• D. Francisco Pérez González. Titular Grupo VOX.
• Dña. Ana M.ª Muñoz López. Suplente Hacemos Córdoba

c) Asisten también:
• D. Isidro Rodríguez Flores
• D. Enrique Cámara Pérez
• Dña Sacramento Pozo Cerrato

Presidente: D. Miguel Ruíz Madruga
Secretaria: Dña. Maria Gracia Nadales Fernández

II- ORDEN DEL DÍA

1. Traslado de los Decretos N.º 2024/365 y 2024/11272, a los/as representantes de la
JMD Periurbano Este-Campiña.

2. Aprobación   de  la  periodicidad  de  las  sesiones  ordinarias,  y  en  su  caso,  si
procede, del calendario de sesiones de la JMD Periurbano Este Campiña durante
el año 2024. 

3. Establecimiento del régimen de suplencias para la asistencia a las sesiones. 

4. Autorización, en cada caso, para la convocatoria por correo electrónico de las
sesiones. 
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5. Determinación del carácter público o a puerta cerrada de las sesiones, en función
de  lo  establecido  en  el  artículo  6  del  Reglamento  de  Juntas  Municipales  de
Distrito.

6. Aprobación,  si  procede,  de  la  programación  2024  de  la  Delegación  de
Participación Ciudadana en el Distrito Periurbano Este-Campiña.

II. DESARROLLO DE LA SESIÓN

Comprobada  por  la  Secretaría  la  existencia  del  quórum  necesario  para  la
celebración de esta sesión, la Presidencia abre la misma, desarrollándose de acuerdo con
el  Orden del Día.

Toma la palabra el Concejal y Presidente D. Miguel Ruíz Madruga, el cual explica
por qué no han asistido los suplentes a la sesión convocada. A continuación se comienza
con los puntos del orden del día.

Respecto  al  primer  punto  se  hace  entrega  de  los  Decretos  arriba
referenciados a todos los representantes. Se pregunta si alguno de los presentes
ha  tenido  conocimiento,  contestando  todos  afirmativamente.  Los  miembros
presentes toman conocimiento de los Decretos  N.º 2024/365 y 2024/11272 de la Junta
Municipal de Distrito Periurbano  Este- Campiña celebrada el 19 de febrero de 2024.

         Respecto al segundo punto del orden del día, relativo a la periodicidad de las
sesiones, explica el Presidente, la necesidad y oportunidad de que se realicen  con
una  periodicidad  bimensual,  siempre  en  la  medida  en  que  el  desarrollo  de  las
actividades y trabajo lo permitan. Se destaca que en todo caso, podrán ser planteadas
todas aquellas sesiones extraordinarias que sean necesarias.

           Toma la palabra D. Francisco Roldán y expone la necesidad de realizar reuniones
para conocer la gestión del Distrito. Igualmente D. Teodoro Camacho añade la necesidad
de  esas  reuniones  bimensuales  teniendo  en  cuenta  la  problemática  que  plantea  la
periferia. 

• ACUERDO N.º 1/24. Queda aprobado por unanimidad de los presentes que la
periodicidad de las reuniones sea bimensual , con la posibilidad de establecer
las reuniones extraordinarias que sean necesarias

    Asimismo se plantea que en el siguiente orden del día se trate la posibilidad del carácter
rotatorio de las sesiones y que no se celebren siempre en el mismo lugar.
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          Respecto al tercer punto del orden del día,  sobre el  régimen abierto de las
sesiones. Explica el Presidente que a las reuniones asistirán los titulares, quienes serán
convocados. No obstante quedará prevista la posibilidad de invitar a los suplentes.

▪ ACUERDO N.º 2/24. Se aprueba por unanimidad de los presentes, el carácter

abierto de las sesiones.

▪ ACUERDO  N.º  3/24.  Se  Autoriza,  por  unanimidad  de  los  presentes, la

convocatoria por correo electrónico de las sesiones. 

▪ ACUERDO N.º 4/24. Se aprueba por unanimidad de los presentes,  el carácter

público   de  las  sesiones,  en  función  de  lo  establecido  en  el  artículo  6  del

Reglamento de Juntas Municipales de Distrito.

▪ ACUERDO  N.º  5/24.  Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  presentes   la

programación  2024  de  la  Delegación  de  Participación  Ciudadana  en  el  Distrito

Periurbano Este-Campiña.

Intervenciones

D.  Francisco  Roldán,  expresa  que  se  ha  olvidado  el  tema  de  la  pista  deportiva  en

Levante-Este.

D. Antonio Moya, aporta igualmente la siguiente sugerencia, de dotar de infraestructuras

la barriada de Levante Este. 

El Señor Presidente, comenta la problemática de diferenciar entre Arenal 2000 y el resto

de parcelaciones,  se asume la complejidad del  tema y la posibilidad de tratarlo en la

siguiente junta. 

D. Francisco Pérez pregunta sobre el Presupuesto.

El Señor Presidente comunica a los presentes el Plan de Asfalto que se va a realizar así

como el el compromiso de llevarlo a cabo. Añade el compromiso de llevar a ejecución las

obras del año 2025 y por ello insiste en la necesidad de seguir trabajando en 2024

D. Teodoro Camacho comenta la necesidad del arreglo de la calle la Barca y Doña Isabel

Sereno añade que es necesario verlo en terreno.
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Sin más asuntos que tratar, siendo las 20:30 horas del día arriba señalado, se da por
finalizada esta sesión, de lo que como Secretaria en funciones  de la JMD Periurbano-
Este Campiña doy fe.

DILIGENCIA:

Para hacer constar que el presente Acta ha quedado extendido entre los folios con
los números 1 a 4  de este Libro de Actas.
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Vº. Bº.
El Presidente

 de la JMD Poniente Sur

Fdo.- Antonio Álvarez Salcedo

       

Vº. Bº.
El Presidente

 de la JMD Poniente Sur

Fdo.- Antonio Álvarez Salcedo

       

Vº. Bº.
El Presidente

 de la JMD Poniente Sur

Fdo.- Antonio Álvarez Salcedo

       

Vº. Bº.
El Presidente

 de la JMD Poniente Sur

Fdo.- Antonio Álvarez Salcedo

       

Vº. Bº.
El Presidente

 de la JMD Periurbano Este
Fdo.- Miguel Ruiz Madruga

       (Firma electrónica) 

 
       

La Secretaria en funciones de la Junta
Municipal de Distrito Periurbano Este
Fdo.- M. Gracia Nadales Fernández

(Firma electrónica) 
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